
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 60 001 2014 00262 00 

 

Previo a seguir con el trámite a la liquidación de crédito allegada por la 

parte actora y, considerando que la obligación alimentaria fue fijada en 

porcentaje del salario devengado por el ejecutado, es necesario oficiar al 

cajero pagador, a efectos de que allegue los desprendibles de pago 

correspondientes al señor PABLO EMILIO HENAO SALDARRIAGA, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 10129280, desde julio de 2015 

hasta la fecha de recepción del oficio. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte ejecutante a fin de que indique al 

Despacho quien o quienes han sido las empresas o entidades a las cuales 

ha estado vinculado laboralmente el demandado para proceder de 

conformidad a lo indicado en el párrafo que antecede.  

 

Se le concede el termino de quince (15) días contados a partir de la 

notificación por estados del presente auto.  

 

Una vez se obtenga la información requerida y se integre en el expediente 

los desprendibles de pagos del ejecutado, SE ORDENA adecuar la 

liquidación del crédito por secretaria.  

 

NOTIFIQUESE,  
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